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Resolución Nro. 006-CUS-CPP-CSA-2020  
René Bedón 
Concejal Metropolitano                                                                             
 
Mario Granda 
Concejal Metropolitano                                                                             
 
Fernando Morales 
Concejal Metropolitano                                                                             
 
Juan Carlos Fiallo 
Concejal Metropolitano                                                                             
  
Blanca Paucar      
Concejala Metropolitana                                                                             
                                          
Brith Vaca      
Concejala Metropolitana                                                                             
                                                        
Analía Ledesma 
Concejala Metropolitana    
 
Eduardo del Pozo 
Concejal Metropolitano  
 
Juan Manuel Carrión  
Concejal Metropolitano  
 
Marco Collaguazo  
Concejal Metropolitano 
Presentes. -  
         
De mi consideración:  
 
En la reinstalación de la sesión conjunta Nro. 001 extraordinaria de las Comisiones de Uso 
de Suelo; Propiedad y Espacio Público; y, Salud, , realizada el día lunes 20 de abril de 
2020,  los miembros de las Comisiones en referencia, durante el análisis del proyecto de 
“Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Capítulo VII, del Título I, Del Libro IV.3, y 
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Capítulo VI, Del Título V, del Libro III.6 del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano De Quito, que contiene prohibiciones y sanciones relacionadas c o n  l a  
pandemia del SARS-COV-2 (COVID 19)”; Resuelven: Establecer como metodología de 
la continuación de la sesión Nro. 001 extraordinaria de las Comisiones de Uso de Suelo; 
Propiedad y Espacio Público; y, Salud, de lunes 20 de abril de 2020, que la Secretaría de 
Salud, Agencia Metropolitana de Control, Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad y 
Procuraduría Metropolitana expongan sus informes, a fin de realizar las correcciones que 
fueran pertinentes dentro del proyecto de ordenanza en referencia.  

 
Atentamente,  
 
 
 
René Bedón Garzón 
Presidente de la Comisión Conjunta de Uso de Suelo;  
Propiedad y Espacio Público; y, Salud. 

 
La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 
resolución fue tratada en sesión conjunta No. 001 extraordinaria de las Comisiones de Uso 
de Suelo; Propiedad y Espacio Público; y, Salud, realizada el lunes 20 de abril de 2020. 
 
 
 
Abg. Damaris Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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Ejemplar 1: Destinatario 
Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo 
Ejemplar 3: Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
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